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TERCERO: -Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de 
fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, 
en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO: - En el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se establece que. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para, Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra. 

QUINTO: - Dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes 

del Municipio de Cunduacán, Tabasco; coadyuvando con las órdenes de Gobierno Federal y Estatal, 
para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 fracción IV de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de 
población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 
Fracción XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la 
tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO.· El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco; preocupado por 

las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes 
que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización 
de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno 
de los fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes 

mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando lo) 
valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SEPTIMO:-Los ciudadanos C. Ramón y Epifanio de apellidos Hernández Arias, ha demostrado tener 
la posesión real y física, de manera continua y publica de buena fe e ininterrumpidamente, del 
predio Rustico ubicado en Calle Cerrada de la Ampliación Abraham de la Cruz de este municipio 
de Cunduacán, Tabasco; constante de una Superficie de 144,75 metros cuadrados, con la respectiva 
inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-023144 por tal 
motivo, los ciudadanos Ramón y Epifanio de apellidos Hernández Arias, tiene la presunción de 
posesión y que se garantiza por tener mejor derecho de poseer. 

OCTAVO: - Conforme a lo seflalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública 
la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los 
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV Y XVIII del ordenamiento 

legal antes invocado acorde. 

NOVENO:-De buena voluntad el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco; comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo 
urbano de los centros de población que integran al Municipio: considera a bien acordar-----·-

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacón, Tabasco 
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favorablemente la regularización del predio Rustico ubicado en Calle sin nombre de la ampliación 
de la Abraham de la cruz del Municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de: 
144.75 metros cuadrados localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:---------------. 

AL NORESTE: 09.00 Metros con Calle sin Nombre 
AL SUROESTE: 09.00 Metros con Manuel Antonio Guzmán Hernandez. 
AL NOROESTE: 23.00 Metros con Epifanlo Hernández Arias, Lote 10. 
AL SURESTE: 23.00 Metros con Arquímedes Oramas Varga, Rosa María Murillo Oliva. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso b), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción I Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, que de acuerdo al artículo 233 en sus fracciones 1,11,111,IV,V,Vlll,XI 
V XII, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación 
de los derechos de posesión del predio descrito en los resultados SEPTIMO V NOVENO, de la 
siguiente manera. 

1.-Titulo o documental idóneo con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble, 
acredita la posesión del inmueble con el documento de la cedula catastral de derecho de posesión 
donde se demuestra que el predio Rustico se encuentra inscrito en la subdirección de catastro, con 
número de cuenta R-023144 ubicado en Calle sin nombre de la Ampliación Abraham de la Cruz del 
Municipio de Cunduacán, Tabasco, constante de una superficie: 144.75 metros cuadrados. 

'I' 

11.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. -Certificado de Personal Alguna-

del predio rustico realizada la búsqueda en el Sistema Integral Registra! del Estado de Tabasco, no l 
se encontró inscrito el predio propiedad a nombre de los C. Ramón y Epifanio Hernandez Arias V /O 1 

DE PERSONA ALGUNA, expedida el certificado de búsqueda exhaustiva, por la Lic. Dolores 

Mendoza de la Cruz del registro público de la propiedad con sede en la ciudad de Jalpa de 

Méndez, Tabasco. 

111.- Certificado del valor catastral:- expedido por la Subdirección de Catastro por el Mtro. José 
Javier Cortáza Solís subdirector de Catastro Municipal de este Ayuntamiento de Cunduacán, 
Tabasco. 

IV.- Factibilidad y uso de Suelo del Inmueble: -El predio es y será destinado para uso exclusivamente 
habitacional, según oficio de factibilidad de uso de suelo expedido por el ARQ. KARLA NOHEMI 
VINAGRE RUIZ, director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

V.- Plano donde se demuestra la Superficie, Medidas, Linderos y ubicación exacta del inmueble,­
EI predio Rustico, se encuentra ubicado en Calle sin nombre de la Ampliación de la Abraham de la 
Cruz del Municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de: 144.75 metros 
cuadrados localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: según plano correspondiente: 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Col . Centro CP. 86690 Cunduacón, Tabasco 
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AL NORESTE: 09.00 Metros con Calle sin Nombre 
AL SUROESTE: 09.00 Metros con Manuel Antonio Guzmán Hernández. 
AL NOROESTE: 23.00 Metros con Epifanio Hernández Arlas, Lote 10. 
AL SURESTE: 23.00 Metros con Arquímedes O ramas Varga, Rosa María Murillo Oliva. 

VI.- Constancia de no afectación: - El predio es y será destinado para uso exclusivamente 
habitacional, según oficio de factibilidad de uso de suelo expedido por el ARQ. KARLA NOHEMI 
VINAGRE RUIZ, director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

VII.- Constancia de alineamiento y número oficial: - El predio es y será destinado para uso 
exclusivamente habitacional, según oficio de factibilidad de uso de suelo expedido por el ARQ. 
KARLA NOHEMI VINAGRE RUIZ, director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

del H. Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco, 

VIII.- Certificación de que el inmueble no tiene un valor arqueológico, Histórico o Artístico, expedido 
por el Dr. CARLOS ARTURO GIORDANO SANCHEZ VERIN. 

IX.- EXPOSICION DE MOTIVOS Y ACTOS JURIDICOSS.- Una de las directrices del gobierno municipal 
de Cunduacán, Tabasco; es el prestar con eficacia los servicios a los que por disposición de la ley se 
encuentra obligado, cumpliendo con el trascendental deber de administrador de los intereses 
públicos y de órgano destinado a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 
indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, regularizando los bienes 
inmuebles en los que se encuentre establecido o se pretenda establecer un servicio público, a fin 
de impedir que la propiedad fecundase vuelva estéril, que el equilibrio económico se rompa o que 
el progreso del municipio se estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico 
administrativo consistente en regularizar a situación legal del inmueble objeto de la presente 
resolución, Predio Rustico ubicado en Calle sin nombre de la Ampliación Abraham de la Cruz del 
Municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 144.75 metros cuadrados 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:-----------------------------------------------------. 

AL NORESTE: 09.00 Metros con Calle sin Nombre 
AL SUROESTE: 09.00 Metros con Manuel Antonio Guzmán Hernández. 
AL NOROESTE: 23.00 Metros con Epifanio Hernández Arlas, Lote 10. 
AL SURESTE: 23.00 Metros con Arquímedes O ramas Varga, Rosa María Murillo Oliva. 

SEGUNDO:- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 
115, fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29, fracción 
111, 36, fracciones XXXII, XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, fracciones 1, B), VII Y VIII, inciso D) y E) 
de la constitución política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; Y de los artículos 2, 3, 29, 
fraccione 111 y XXIII, 38, último párrafo 65, fracción 11 233, de la Ley Orgánica de los Municipio del 
Estado de Tabasco 22 y 23 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco, en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente:-----------·-----------·-·· 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacón, Tabasco 
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